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 Período extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA  (volver al índice)  
25 de Junio de 2001 al 27 de Junio de 2001  
Nueva York  
 
Sitio oficial http://www.un.org/spanish/ag/sida/index.html  
Documento completo: http://www.un.org/spanish/ag/sida/aress262.pdf 
 
Resolución aprobada por la Asamblea General 
[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/S-26/L.2)] 
 
Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA 
La Asamblea General 
Aprueba la Declaración de compromiso en la lucha contra el virus de la inmunodeficiencia 
humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) que figura en el anexo de la 
presente resolución. 
8a. sesión plenaria 
 
Anexo 
Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA 
“Crisis mundial – Acción mundial” 
 
(…) 
Observando con gran preocupación que la epidemia del VIH/SIDA afecta a todas las personas, 
ricas y pobres, sin distinción de edad, género o raza, y observando además que los habitantes 
de países en  esarrollo son los más afectados y que las mujeres, los jóvenes y los niños, en 
particular las niñas, son los más vulnerables; 
 
(…) 
 
Destacando que la igualdad de género y la potenciación de la mujer son elementos 
fundamentales para que las mujeres y las niñas sean menos vulnerables al VIH/SIDA; 
 
(…) 
 
Liderazgo 
(…) 
 
En el plano nacional 
 
Para 2003, asegurar el establecimiento y la ejecución de estrategias y planes de financiación 
nacionales multisectoriales para luchar contra el VIH/SIDA que: se refieran a la epidemia en 
términos directos; hagan frente al estigma, el silencio y la negación de la realidad; tengan en 
cuenta las dimensiones de género y de edad de la epidemia; eliminen la discriminación y la 
marginación; entrañen la colaboración con la sociedad civil y el sector empresarial y la plena 
participación de las personas que viven con VIH/SIDA, las que   pertenezcan a grupos 
vulnerables y las que se encuentren más expuestas, especialmente las mujeres y los jóvenes; se 
financien en la medida de lo posible con cargo a los presupuestos nacionales sin exclusión de 
otras fuentes, la cooperación internacional entre ellas; promuevan y protejan plenamente todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales, incluido el derecho al más alto nivel posible 
de salud física y mental; incorporen una perspectiva de género; y tengan en cuenta el riesgo, la 
vulnerabilidad, la prevención, la atención, el tratamiento y el apoyo, así como la reducción de los 
efectos de la epidemia; y aumenten la  capacidad de los sistemas de salud, educacional y 
jurídico; 
 
Prevención 
La prevención debe ser la base de nuestra acción 
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Para 2003, establecer metas nacionales con plazos concretos para alcanzar el objetivo mundial 
de prevención convenido internacionalmente de reducir la prevalencia del VIH entre los jóvenes 
de ambos  sexos de 15 a 24 años de edad en un 25% para 2005 en los países más afectados y 
en un 25% para 2010 en el mundo entero, e intensificar los esfuerzos por alcanzar esas metas y 
luchar contra los estereotipos de género y las actitudes conexas, así como contra las 
desigualdades de género en relación con el VIH/SIDA, fomentando la participación activa de 
hombres y muchachos; 
 
(…) 
Para 2005, reducir el número de lactantes infectados con el VIH en un 20% y para 2010 en un 
50%, ofreciendo al 80% de las mujeres embarazadas que acuden a servicios de atención 
prenatal información, apoyo psicológico y otros servicios de prevención del VIH, aumentado la 
disponibilidad de tratamiento eficaz para reducir la transmisión del VIH de madre a hijo y 
brindando acceso a ese tratamiento a las mujeres infectadas con VIH y a sus hijos lactantes, así 
como mediante intervenciones eficaces para las mujeres infectadas con el VIH que incluyan 
servicios de apoyo psicológico y de detección voluntarios y confidenciales, acceso a tratamiento, 
especialmente a la terapia antirretroviral y, cuando proceda, a sucedáneos de la leche materna y 
a una serie continua de servicios de atención; 
(…) 
 
El VIH/SIDA y los derechos humanos 
(…) 
 
Para 2005, teniendo en cuenta el contexto y el carácter de la epidemia y que a escala mundial 
las mujeres y las niñas están desproporcionadamente afectadas por el VIH/SIDA, elaborar y 
acelerar la   aplicación de estrategias nacionales que: promuevan el adelanto de la mujer y su 
pleno disfrute de todos los derechos humanos; promuevan la responsabilidad compartida de 
hombres y mujeres para asegurar  relaciones sexuales sin riesgo; capaciten a la mujer para 
controlar y decidir de manera libre y responsable las cuestiones relativas a su sexualidad a fin de 
aumentar su capacidad de protegerse contra la infección por el VIH; 
 
Para 2005, poner en práctica medidas para que las mujeres y las adolescentes estén en mejores 
condiciones de protegerse del riesgo de infección por el VIH, principalmente mediante la 
prestación de servicios de atención de la salud y de salud, incluidos servicios de salud sexual y 
reproductiva, y mediante una educación preventiva que promueva la igualdad de género en un 
marco en que se tengan en cuenta los aspectos culturales y de género; 
 
Para 2005, asegurar el establecimiento y la ejecución acelerada de estrategias nacionales para 
la potenciación de la mujer, la promoción y la protección del pleno disfrute por la mujer de todos 
los derechos humanos y la reducción de su vulnerabilidad al VIH/SIDA mediante la eliminación 
de todas las formas de discriminación, así como de todas las formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas, entre ellas las prácticas tradicionales y consuetudinarias nocivas, el abuso, 
la violación y otras formas de violencia sexual, el maltrato y la trata de mujeres y niñas; 
 
 
Reducción de la vulnerabilidad 
Los que están en situación vulnerable deben tener prioridad 
La potenciación de la mujer es indispensable para reducir la vulnerabilidad 
 
Para 2003, a fin de complementar los programas de prevención de actividades que exponen al 
riesgo de infección por el VIH, como el comportamiento sexual de alto riesgo y sin protección y el 
uso de drogas inyectables, establecer en todos los países estrategias, normas y programas que 
individualicen y comiencen a enfrentar los factores que hacen particularmente vulnerable a la 
infección por el VIH, entre ellos el subdesarrollo, la falta de seguridad económica, la pobreza, la 
falta de potenciación de la mujer, la falta de educación, la exclusión social, el analfabetismo, la 
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discriminación, la falta de información y/o de productos para protegerse, y todo tipo de 
explotación sexual de mujeres, niñas y niños, incluso con fines comerciales; tales estrategias, 
normas y programas deben abordar la dimensión de género de la epidemia, especificar las 
medidas que se han de adoptar para superar la vulnerabilidad y fijar las metas que se han de 
alcanzar;  
 
(…) 
Para 2003, establecer y/o fortalecer estrategias, normas y programas que reconozcan la 
importancia de la familia para reducir la vulnerabilidad, entre otras cosas educando y orientando 
a los niños, y que tengan en cuenta los factores culturales, religiosos y éticos a fin de reducir la 
vulnerabilidad de niños y jóvenes mediante: el acceso garantizado de las niñas y los niños a la 
enseñanza primaria y secundaria, con programas de estudios para adolescentes que incluyan el 
VIH/SIDA;  entornos seguros y protegidos, especialmente para las niñas; la ampliación de 
servicios de buena calidad para los jóvenes en materia de información, educación sobre salud 
sexual y apoyo psicológico; el fortalecimiento de los programas de salud sexual y reproductiva; y 
la incorporación en la medida de lo posible de las familias y los jóvenes en la planificación, la 
ejecución y la evaluación de los programas de atención y prevención del VIH/SIDA; 
(…) 
 
Las niñas y los niños huérfanos y en situación vulnerable a causa 
del VIH/SIDA 
Las niñas y los niños huérfanos y afectados por el VIH/SIDA necesitan asistencia 
especial 
 
(…) 
 
Para 2003, elaborar y para 2005, poner en práctica, normas y estrategias nacionales a fin de: 
establecer y fortalecer la capacidad de los gobiernos, las familias y las comunidades para dar un 
entorno que brinde apoyo a los huérfanos y a las niñas y los niños infectados o afectados por el 
VIH/SIDA, entre otras cosas, dándoles asesoramiento y apoyo psicosocial adecuado, y 
asegurándoles escolarización y acceso a vivienda, buena nutrición y servicios sociales y de 
salud en pie de igualdad con otros niños; y proteger a los huérfanos y a las niñas y los niños 
vulnerables de toda forma de maltrato, violencia, explotación, discriminación, trata y pérdida del 
derecho de sucesión;   
 
Asegurar la no discriminación y el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos mediante el fomento de una política activa y visible para terminar con el 
estigma de las niñas y los niños huérfanos y en situación vulnerable a causa del VIH/SIDA;  
 
Instar a la comunidad internacional, especialmente a los países donantes, a los agentes de la 
sociedad civil y al sector privado, a que complementen eficazmente los programas nacionales en 
apoyo de programas para las niñas y los niños huérfanos o en situación vulnerable a causa del 
VIH/SIDA en las regiones afectadas y en los países de alto riesgo, y a que destinen asistencia 
especial al África subsahariana; 
 
Mitigación de los efectos sociales y económicos 
Hacer frente al VIH/SIDA es invertir en el desarrollo sostenible 
 
Para 2003, evaluar los efectos económicos y sociales de la epidemia del VIH/SIDA y elaborar 
estrategias multisectoriales para: hacer frente a esos efectos en los planos individual, familiar, 
comunitario y nacional; elaborar y acelerar la ejecución de estrategias nacionales de erradicación 
de la pobreza para hacer frente a los efectos del VIH/SIDA en los ingresos de los hogares, los 
medios de vida y el acceso a los servicios sociales básicos, prestando especial atención a las 
personas, las familias y las comunidades más gravemente afectadas por la epidemia; estudiar 
los efectos sociales y económicos del VIH/SIDA en todos los planos de la sociedad, 
especialmente en las mujeres y las personas de edad, particularmente en relación con su función 
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de proporcionar cuidados y su función en las familias afectadas por el VIH/SIDA, y atender a sus 
necesidades especiales; ajustar y adaptar las políticas de desarrollo económico y social, incluida 
la política de protección social, para hacer frente a los efectos del VIH/SIDA en el crecimiento 
económico, la prestación de servicios económicos esenciales, la productividad laboral, los 
ingresos fiscales y las presiones que producen un déficit de los recursos públicos; 
 
(…) 
 
Aumentar las inversiones y acelerar la investigación para la elaboración de vacunas contra el 
VIH y, al mismo tiempo, fomentar la capacidad nacional de investigación, especialmente en los 
países en desarrollo, y particularmente de las cepas de virus prevalentes en las regiones muy 
afectadas; además, apoyar y fomentar un aumento de las inversiones nacionales e 
internacionales en investigación y desarrollo en el área del VIH/SIDA, incluidas la investigación 
biomédica, operacional, social, cultural y de la conducta, y en la medicina tradicional, con el 
objeto de: mejorar los métodos de prevención y terapéuticos; acelerar el acceso a la prevención, 
la atención y el tratamiento, y a las tecnologías de atención para el VIH/SIDA (y las infecciones 
oportunistas y las neoplasias a que da origen, así como las enfermedades de transmisión  
sexual), con inclusión de métodos controlados por la mujer y de microbicidas y, en particular, a 
vacunas contra el VIH adecuadas, seguras y de precio asequible y a su aplicación, así como al 
diagnóstico, las pruebas de laboratorio, los métodos para prevenir la transmisión de madre a hijo; 
y mejorar la comprensión de los factores que influyen en la epidemia y las medidas para hacerle 
frente mediante, entre otras cosas,  más recursos y alianzas entre el sector público y el privado; 
establecer un entorno propicio para la  investigación y cerciorarse de que ésta se ciña a los más 
altos principios éticos; 
 
El VIH/SIDA en las regiones afectadas por conflictos 
y desastres naturales 
Los conflictos y los desastres naturales contribuyen a la propagación del VIH/SIDA 
 
Para 2003, elaborar y comenzar a aplicar estrategias nacionales que incorporen elementos de 
toma de conciencia, prevención, atención y tratamiento del VIH/SIDA en el marco de programas 
o actividades desplegados en atención a situaciones de emergencia, reconociendo que las 
poblaciones desestabilizadas por conflictos armados, emergencias humanitarias y desastres 
naturales, entre ellas los refugiados, las personas desplazadas internamente y, en particular, las 
mujeres y los niños, corren un mayor riesgo de exposición a la infección por el VIH; y, cuando 
proceda, incluir componentes relacionados con el VIH/SIDA en los programas internacionales de 
asistencia; 
 
(…) 
 
Para 2003, asegurar la inclusión de la toma de conciencia y la capacitación sobre el VIH/SIDA,  
comprendido un componente de género, en las directrices destinadas al personal de defensa y 
de otra índole que participe en operaciones internacionales de mantenimiento de la paz, 
continuando al mismo tiempo con los esfuerzos actuales de enseñanza y prevención, incluida la 
orientación de ese personal antes del despliegue;                                                   (volver al índice) 


